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En un mundo en constante evolución, es fundamental 
que el derecho se adapte a los nuevos desafíos y realida-
des sociales. El derecho es una disciplina en constante 
evolución –en el ámbito jurídico, el cambio es inevitable–, 
que se nutre de las transformaciones de la sociedad y las 
demandas de justicia. En un mundo cada vez más inter-
conectado y cambiante, surge la necesidad de repensar 
nuestras concepciones tradicionales. Es en este contex-
to que nace: EPÍTOME DISRUPTIVO EN EL DERECHO 
CONTEMPORANEO. Política Criminal, Teoría, Dogmática 
y Proceso. Una obra calificada como epítome disruptivo, 
pues combina de forma útil la teoría y la dogmática en 
tres materias relacionadas muy profundamente pero que 
muchas veces son estudiadas de forma independiente. 
Este libro colectivo es el resultado del esfuerzo conjunto 
de distinguidos profesores de Alemania, Italia, Israel, Es-
tados Unidos «EE.UU.» y diferentes países de Iberoamé-
rica para explorar los debates en tres áreas fundamenta-
les: el Derecho Penal, Constitucional y Procesal.

«Epítome disruptivo en el derecho contemporáneo» es 
una invitación a cuestionar lo establecido y a desafiar los 
límites tradicionales del derecho. En este sentido, epíto-
me disruptivo en el derecho contemporáneo no pretende 
ser un estudio definitivo, sino un punto de partida para 
el debate y la reflexión. Esperamos que este libro sea un 
punto de partida para debates apasionantes, para nuevas 
investigaciones y para el surgimiento de soluciones jus-
tas. ¡Qué inspire a los académicos!
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Es una gran oportunidad prologar este libro colectivo realizado por tan honora-
bles autores y autoras para realizar un aporte a la política criminal, teoría, dogmática y 
proceso del Derecho Penal, Constitucional y Procesal. Un aporte calificado como dis-
ruptivo de forma acertada, pues combina de forma útil la teoría y la dogmática en tres 
materias relacionadas muy profundamente pero que muchas veces son estudiadas de 
forma independiente. El tratamiento en conjunto del derecho penal, constitucional y 
procesal permite acercarse a la respuesta de preguntas estructurales en lo que se refie-
re tanto a la política criminal como a cuestiones filosóficas, con indudable vinculación 
con los Derechos Humanos.

La obra propone ser una guía profunda y sistemática de cuestiones relevantes y 
actuales de las tres áreas que estudia. Por supuesto, al día de hoy no podemos ver los 
distintos órdenes jurídicos como separados unos de otros. La realidad es que las res-
puestas jurídicas a cuestiones complejas requieren un tratamiento más comprensivo 
de las problemáticas, que no entienden de fronteras nacionales. A la óptica constitu-
cional se suma la visión del derecho internacional a la hora de garantizar la vigencia 
de los derechos humanos. No es posible tratar ninguna de las tres áreas pilares de este 
libro (penal, constitucional y procesal) sin tener en cuenta la superestructura de nor-
mas internacionales y principios en materia de derechos humanos que las informan 
transversalmente.

En definitiva, este libro aborda de manera transversal el acceso a la justicia. Un 
análisis constitucional de la materia, así como tanto penal como procesal, requiere sin 
duda el debido análisis transversal desde la perspectiva del Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos.

Para la Corte Interamericana de Derechos Humanos el acceso a la justicia, como 
un derecho esencial para la vigencia del Estado de Derecho, descansa en el centro de la 
efectivización del régimen jurídico interamericano. El derecho al acceso a la justicia se 
encuentra consagrado en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana. La jurispru-
dencia constante de la Corte ha considerado que no basta con la existencia formal de 
estos recursos, sino que debe ser adecuado y efectivo para remedir la situación jurídica.

Un baluarte de su jurisprudencia desde sus primeros casos ha sido la conside-
ración que la obligación de los Estados no es sólo negativa, es decir, de no impedir el 
acceso a esos recursos, sino fundamentalmente positiva. Es decir, se debe organizar 
el aparato institucional de modo que todos los individuos puedan acceder a esos re-
cursos. A tal efecto, los Estados deben remover los obstáculos normativos, sociales o 
económicos que impiden o limitan la posibilidad de acceso a la justicia.

PRÓLOGO
DR. RICARDO CESAR PÉREZ MANRIQUE
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A continuación, a modo de guía para el lector y en reconocimiento a los autores/
as, paso a listar y mencionar algunos aspectos de cada uno de los trabajos que confor-
man esta obra recomendable.

En lo que refiere a la sección sobre Derecho Penal, en primer lugar, debo desta-
car, en particular, los aportes del Prof. Claus Roxin con su capítulo sobre la punibilidad 
de la tentativa idónea y su capítulo sobre la pena y la reparación. Así una vez más, 
se resalta su aporte al avance del derecho penal entendido como parte de la ciencia 
penal integral. La novedad es el entendimiento del Prof Roxin, respecto a que el dere-
cho penal va a construirse como una actividad política criminalmente orientada. Este 
cambio en la dogmática ha generado un cambio en la cosmovisión del Derecho Penal. 
Es a partir de su planteo que se puede entender que la prevención es el fin del castigo 
que debe primar y legitimar la pena, o prescindir de la misma, según sea necesario en 
un sistema penal de ultima ratio. La persona se constituye entonces en el centro mis-
mo del ordenamiento jurídico y, por tanto, de la respuesta penal. De manera tal que 
destaca la especial empatía hacia las necesidades de las personas y el desarrollo de su 
personalidad sin que para ello haya que prescindir del sistema penal y decantarse por 
un modelo de tipo abolicionista. Roxin propone, a final de cuentas, un sistema penal 
humanizado y no la separación del sistema penal del ser humano.

En segundo lugar, Benno Zabel con un enfoque teórico analiza el punto ciego 
del derecho penal, haciendo un completo análisis de la reprimenda socioetica, el poder 
de juicio y la imputación.

En libro entra también a tratar temas más específicos. De esta manera Manuel 
Cancio Meliá, profundiza desde un punto de vista eminentemente práctica el tráfico 
de órganos desde la perspectiva comparada española. Asimismo, Gustavo A. Beade 
cuestiona una alternativa de justificación para los delitos de tenencia desde una pers-
pectiva filosófica que realmente busca repensar en su totalidad las políticas punitivas 
de nuestra región.

Sumándose a la importante discusión actual sobre la titularidad de derechos de 
seres vivos no humanos, Jorge Eduardo Buompadre analiza los malos tratos y actos de 
crueldad contra los animales, particularmente en Argentina y Bolivia. Para eso, parte 
del análisis de qué es un animal y cómo un animal no humano puede ser considerado 
como titular de derechos.

Por su parte, Miguel Ángel Núñez Paz, toma una postura sobre el nuevo dere-
cho penal al categorizarlo como «contra-constitucional» en relación a la expansión de 
la represión penal. Es así que presenta a la política criminal como un puente entre la 
criminología y la dogmática.

Lothar Kuhlen presenta críticas al mandato de la certeza como principio tan-
to jurídico-penal como constitucional y como uno de los postulados del principio de 
legalidad. También María Laura Manrique y Pablo E. Navarro presentan críticas for-
mulados como desafíos internos del derecho penal tanto en relación a la teoría como 
la dogmática penal.



PRÓLOGO

27EPÍTOME DISRUPTIVO EN EL DERECHO CONTEMPORÁNEO  POLÍTICA CRIMINAL, TEORÍA, DOGMÁTICA Y PROCESO     

Javier LLobet Rodríguez analiza la dicotomía entre el derecho penal del enemi-
go y el derecho penal del ciudadano en base al planteo de Günther Jakobs. También 
analiza la dicotomía amigo-enemigo de Carl Schmitt y el régimen nazi. Concluyendo 
con razón que un derecho penal del enemigo no puede ser admisible en un Estado 
Democrático de Derecho.

Es de resaltar la calidad comparativa que presenta este libro, siendo que dife-
rentes autores se centran en el marco jurídico y dogmática nacional de cada uno de 
sus países. Así, por ejemplo, Oscar Cruz Barney presenta con un exhaustivo análisis 
descriptivo la codificación del derecho penal en México. En la misma línea, Leonardo 
Schmitt de Bem analiza la inconstitucionalidad de la reincidencia en el ordenamiento 
jurídico-penal brasileño en relación a los objetivos de una construcción de una so-
ciedad justa, erradicación de la marginalización y promoción del bienestar de todos, 
sin prejuicios o discriminaciones. En suma, Luis Castillo Córdova presenta una inter-
pretación jurídica del tipo penal del prevaricato en Perú, enfatizando en las reglas de 
interpretación constitucional y proponiendo críticamente ciertos límites.

En lo que refiere a la sección de Derecho Constitucional, comienza con un ori-
ginal enfoque de Mauro Barberis sobre la seguridad, en relación a la tecnología digital. 
Luego Pierluigi Chiassoni explora las relaciones entre el neoconstitucionalismo, por 
un lado, y el positivismo jurídico y la modernidad, por el otro. Mientras que, Guido 
Risso, realiza un análisis sobre constitucionalismo y democracia.

Por su parte, Susanna Pozzolo parte de la base de la complejidad social actual 
para realizar un estudio que vincula las minorías, los derechos, el constitucionalismo 
y el sistema democrático. En la misma línea, Rubén Martínez Dalmau se pregunta qué 
implica un Estado Constitucional y lo responde analizando la democracia, el Estado 
Social y la influencia de la globalización en dichos conceptos.

José Luis Cusi Alanoca, plantea tres capítulos, el primero que parte de una pers-
pectiva evolutiva para analizar la constitución como el elemento esencial del Estado 
Constitucional de Derecho centrando su análisis en el caso de Bolivia. El segundo, ana-
liza la interpretación de la constitución como una interpretación diferente a la interpre-
tación legal. En el tercero, analiza la proporcionalidad como principio constitucional. En 
esta línea, Vittorio Italia analiza los principios en las leyes y en la Constitución.

Roberto Gargarella en su capítulo sobre interpretación y diálogo democrático 
propone mostrar los problemas relacionados con las principales estrategias interpre-
tativas, abordando particularmente la cuestión relacionada con la autoridad. Haideer 
Miranda Bonilla parte también desde una perspectiva constitucional global para ana-
lizar el uso del derecho comparado por los tribunales constitucionales. En un enfoque 
similar, Andrea Pin, analiza el papel de los tribunales en Europa en relación al consti-
tucionalismo moderno y al populismo.

Suzie Navot y Yaniv Roznai, analizan el caso de Israel, un país que no cuenta 
con una norma específica denominada Constitución, sino que desde la «revolución 
constitucional» de 1990 se les ha dado estatus constitucional a las «normas básicas 
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o fundamentales». Los autores proponen mostrar el tratamiento de dichas normas 
supraconstitucionales al poner freno a reformas legislativas que podrían contrariar el 
régimen de derecho internacional de derechos humanos.

La sección de derecho procesal, comienza con un capítulo de Antonio María Lorca 
Navarrete que analiza el proceso justo, equitativo y de debida tutela. Por su parte, Perfec-
to Andrés Ibañez plantea un marco de derechos fundamentales sustantivos y procesales 
para juzgar como una cuestión de método partiendo de la propuesta de Larry Laudan.

Gabriel Ignacio Anitua analiza el principio de publicidad en los juicios por delitos de 
lesa humanidad en la Argentina realizando reflexiones sobre las funciones del juicio penal.

En lo que refiere a la comparación entre el derecho español y boliviano, José 
Bonet Navarro realiza apuntes sobre la detención y aprehensión.

Por último, Hermes Zaneti Jr analiza la aplicación supletoria, subsidiaria y resi-
dual del CPC al CPP en Brasil. Un aspecto técnico y centrado en la realidad brasileña 
extrapolable a otros ámbitos de nuestra región, teniendo en cuenta las reformas en 
materia procesal penal de las que han sido objeto nuestros regímenes jurídicos.

Dentro de los capítulos con diferentes concepciones ideológicas más y menos 
receptivas de los estándares internacionales de derechos humanos que la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos ha desarrollado, el libro propone una profundización 
y cuestionamiento de varios conceptos útiles para el desarrollo de la teoría y dogmática 
penal comparada. Esta obra, así, constituye un importante instrumento de diálogo, que 
como su propio título designa, busca ser disruptivo en el momento histórico del derecho 
procesal, penal y constitucional en el que nos encontramos. Como toda buena obra aca-
démica propone ideas críticas y un modelo de diálogo que considero pertinente resaltar. 
En particular, resulta interesante que combina dentro de la Ciencia del Derecho tres áreas 
que en la práctica son eminentemente dialogantes, pero que en la teoría muchas veces son 
tomadas como independientes o aisladas entre sí. A su vez, a la diversidad de voces se le 
suma la diversidad geográfica de las autoras y los autores que nos llevan a conocer otras 
realidades y repensar las nuestras propias. En un continente tan diverso, pero que a la vez 
comparte una tradición jurídica común, estudios de esta naturaleza son especialmente 
importantes. Por supuesto, no puedo suscribir todas y cada una de las ideas presentadas 
en esta obra, pero sí reconozco la relevancia de los estudios críticos de esta naturaleza.

Vivimos en una época en que la globalización, el acrecentado incremento en el 
intercambio de bienes y servicios, la migración, las nuevas tecnologías y las grandes 
crisis transfronterizas, desde la pandemia hasta la crisis climática, hacen que debamos 
abordar incluso las cuestiones más locales desde una visión más amplia, más crítica, 
menos «tradicional». Este libro es una apuesta por ello. Repensar el derecho consti-
tucional, penal y procesal no es una tarea sencilla, por lo que el diálogo será siempre 
bienvenido. Reitero mis felicitaciones a los autores y las autoras.

Costa Rica, 22 de marzo de 2023.
Dr. Ricardo Cesar Pérez Manrique

Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos «Corte IDH»
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Siempre es un placer, a la vez que una enorme responsabilidad, prologar una 
obra en la que varios autores de distintas nacionalidades que exponen, cada cual, desde 
su particular visión, las respuestas que tienen sobre determinados asuntos jurídicos y 
sociales.

Este caso no es la excepción. Y digo ello porque en el presente libro podremos 
encontrar autores europeos, norteamericanos y latinoamericanos que tratan de expli-
car cómo es que el avance de las sociedades hace que cada vez más el derecho tome 
rumbos nuevos para conseguir estar a la vanguardia de los nuevos retos que la realidad 
galopante impone. El titulo de la obra intitula: EPÍTOME DISRUPTIVO EN EL DE-
RECHO CONTEMPORÁNEO. Política Criminal, Teoría, Dogmática y Proceso. 
Los autores lo hacen teniendo como norte tres ejes temáticos muy definidos: Derecho 
Penal, Constitucional y Procesal.

Desde mi particular punto de vista, la gran temática que en esta obra colectiva 
se recoge puede ser definida a través de la búsqueda de respuesta a grandes interro-
gantes del derecho público teniendo como herramienta a la filosofía en muchos casos. 
Considero que ese es el propósito de este libro y, en ese sentido, creo que los objetivos 
han sido más que cumplidos. También, y hay que decirlo, el gran número de autores 
que confluyen en este espacio, hace que se presenten visiones sumamente diversas que 
nos invitan a repensar las distintas instituciones jurídicas en nuestros países.

Es en ese sentido que entonces me permito presentar brevemente los trabajos 
que el lector podrá encontrar aquí reunidos. Estas presentaciones, debo aclarar, son 
solo a modo de guía para invitar al lector a profundizar cada trabajo.

Así pues, en primer lugar, Abre esta sección el reconocido teórico alemán Claus 
Roxin abordando un tema tan crucial para nuestros tiempos como lo es el de la puni-
bilidad. Específicamente, el autor centra su estudio en desentrañar lo concerniente a la 
punibilidad de la tentativa; una cuestión que sin lugar a dudas es interesante de debatir. 
Más adelante, también encontraremos otro aporte de este clásico del Derecho Penal 
alemán dedicado a estudiar la reparación del delito en el ámbito penal.

Continúa en esta sección el ensayo del profesor español Manuel Cancio Meliá 
quien, en un muy interesante trabajo, aborda lo relativo al delito de tráfico de órganos 
y cómo el Derecho Penal se ha encargado de su tratamiento. Si bien el autor esboza sus 
reflexiones partiendo de la experiencia española, considero que los alcances de las con-
clusiones son fácilmente demostrables en muchos sistemas penales latinoamericanos. 
Enseguida nos podremos encontrar con el trabajo del español Miguel Ángel Núñez Paz 
en el que se permite explorar lo que el denomina «el nuevo derecho penal contracons-
titucional». Sin duda, un trabajo que merece una especial atención.

PRÓLOGO
DR. CARLOS RAMOS NÚÑEZ (†)



DR. CARLOS RAMOS NÚÑEZ (†)

30 JOSÉ L. CUSI ALANOCA DIRECTOR

La sección dedicada al Derecho Penal también cuenta con las ideas del profesor 
de la Universidad de Mannheim Lothar Kuhlen. En su trabajo, el profesor alemán ex-
pone acerca de la necesidad de que el mandato de certeza esté presente en el ordena-
miento jurídico como principio penal y constitucional.

Más adelante, el doctor y máster en Derecho por la Universidad de Friburgo 
en Brisgovia, Javier Llobet Rodríguez, aborda el tema relativo al derecho penal del 
enemigo. Confrontando las ideas de Günther Jakobs y las de Carl Schmitt, el autor 
expone de manera genial los aspectos más relevantes de este tema y cómo es que el 
mismo se encuentra inexorablemente vinculado con la protección de los derechos 
humanos. El estudio también parte por analizar la función del derecho penal en la 
Alemania nazi.

Siendo conscientes de que los diversos fenómenos del Derecho Penal también 
tienen cabida en nuestras latitudes, se incluye el trabajo del investigador mexicano Os-
car Cruz Barney a través del cual estudia el proceso de codificación del Derecho Penal 
en su país. Sin lugar a dudas, un aporte importante que nos muestra cómo se desen-
vuelven los procesos codificatorios en los distintos contextos históricos y sociales.

También mostrándonos un panorama latinoamericano, el profesor argentino 
de Filosofía del Derecho Gustavo A. Beade presenta un estudio en el cual esgrime 
reflexiones interesantes, desde la perspectiva filosófica, sobre el castigo que se les da a 
los delitos llamados de tenencia. El autor examina críticamente las dos posturas mayo-
ritarias que existen sobre la punibilidad de esta clase de delitos, lo cual convierte a este 
trabajo en un interesante ejercicio para repensar las políticas punitivas en nuestros 
países. Inmediatamente después, el docente investigador Leonardo Schmitt de Bem 
expone sus reflexiones sobre, lo que, a su juicio, sería la inconstitucional reincidencia 
en el sistema penal de Brasil.

Se suma a esta obra también el reconocido profesor y constitucionalista perua-
no Luis Castillo Córdova con un trabajo que estudia los contornos de la interpretación 
jurídica y el prevaricato. Una propuesta muy interesante que de alguna manera preten-
de orientar la mejor labor del juez.

Luego daremos paso a aquella dedicada al Derecho Constitucional. Esta apa-
sionante rama del derecho ha ido cobrando cada vez más un rol importante en el 
quehacer jurídico, pero también en el desenvolvimiento cotidiano de las sociedades 
contemporáneas. Si antes se creía que el Derecho Constitucional estaba alejado de 
los intereses de los ciudadanos, hemos visto en años recientes cómo sobre todo en 
Latinoamérica esta es una realidad que ha ido cambiando. Ejemplos como los de Chile, 
Colombia, Argentina y, como no, el Perú, son muestras de ello.

El libro continúa, a continuación, con los trabajos que integran la sección dedi-
cada al Derecho Constitucional, en primer lugar, el profesor español Rubén Martínez 
Dalmau que, con pulcritud y claridad, explica las implicancias de lo que supone asu-
mirse como un estado constitucional. El texto del autor devela la importante relación 
que para este concepto macro tienen las ideas de democracia y globalización.
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En esta sección sobre Derecho Constitucional también se incluye, como no po-
día ser de otra forma, a la destacada profesora italiana Susanna Pozzolo. A través de 
las páginas que nos ofrece en esta ocasión, podemos ver cómo cada vez más parece ser 
que la democracia (entendida como gobierno de las mayorías) se ve enfrentada con los 
derechos de las así llamadas «minorías». La autora, con la sagacidad que la caracteriza, 
expone argumentos a favor de que un constitucionalismo verdaderamente democrá-
tico abrace también la garantía y respeto de los derechos de estos grupos sociales, en 
pie de igualdad.

Asimismo, el profesor boliviano José Luis Cusi Alanoca nos invita a reflexionar 
sobre La Constitución del Estado Constitucional de Derecho. El autor centra su traba-
jo, sobre todo, en la garantía constitucional de los límites y vínculos a los poderes del 
Estado, y este propone una resistencia constitucional, el cual se entiende a la oposición, 
es decir, a negarse a ceder ante a un cuerpo o ente que intenta debilitar la superioridad 
de la Constitución, y otros. Asimismo, el profesor boliviano José Luis Cusi Alanoca nos 
invita a reflexionar sobre los límites que tiene (y debería tener muy presente) el juez 
constitucional en su labor de guardián y defensor de la Constitución. El autor centra 
su trabajo, sobre todo, aunque no únicamente, en el especial cuidado que debe tener 
un juez de un Tribunal Constitucional para no romper el concepto de la corrección 
funcional en el ejercicio de sus funciones.

Con la presentación de un interesante y cuestionador trabajo sobre la función 
que cumplen los principios en las leyes y en las constituciones, Vittorio Italia desarro-
lla su visión sobre el rol que deben tener los principios en la formulación de las leyes 
y en la comprensión de las disposiciones constitucionales. Si bien su visión parte del 
entendimiento del estado de la cuestión en Europa, considero que sus apreciaciones 
son muy esclarecedoras para comprender, incluso, la utilización de los principios en la 
resolución de casos por parte de la judicatura latinoamericana.

Al respecto del bloque del Derecho Procesal, el eje temático se inicia con el 
trabajo realizado por el profesor Antonio María Lorca aborda un tema importante 
para el debido proceso como lo es el de la justicia y equidad dentro del proceso judi-
cial. El profesor español sostiene, como punto de inicio, que «ir en busca de la Justicia 
o reflexionar en torno a la Verdad, es uno de los cometidos que mejor pueden definir, 
en el momento presente, la responsabilidad constitucional de la norma procesal y del 
proceso». Gran acierto.

En una visión conjunta entre el derecho procesal y los derechos humanos, Ga-
briel Ignacio Anitua, destacado abogado argentino, nos habla en su trabajo sobre el 
principio de publicidad en los juicios por delitos de lesa humanidad. Aunque se trata de 
un estudio particularizado en el caso argentino, considero que los apuntes que en él se 
esgrimen sirven para trazarnos una idea panorámica sobre cómo es que la difusión de 
esta clase de procesos judiciales supone, en última instancia, una forma de reparación 
hacia las víctimas de graves violaciones a derechos humanos.

En lo que respecta a Brasil, nos encontramos luego con un trabajo en el que se 
aborda la cuestión relativa a la aplicación supletoria del Código de Proceso Civil bra-
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sileño en los procesos penales. Son interesantes las atingencias que sobre el particular 
presenta el profesor de la Universidad Federal do Espírito Santo – UFES Hermes Za-
neti Jr. en este trabajo.

Finalmente, José Bonet Navarro realiza un estudio comparativo entre las rea-
lidades española y boliviana sobre la detención en el proceso penal. El profesor de la 
Universidad de Valencia en España nos explica las diferencias y similitudes que, sobre 
la figura de la detención, podemos encontrar en ordenamientos jurídicos con realida-
des muy distintas.

Siento no haber expuesto los demás trabajos, pero sin duda, son tan importan-
tes en su área como los que ya expuse, definitivamente, el libro contiene aportes muy 
importantes sobre Estudios de Derecho Constitucional, Penal y Procesal contemporá-
neo, que requieren su estudio y análisis.

Sin lugar a dudas, considero que este esfuerzo editorial merece ser valorado por 
la enorme cantidad de voces que recoge y por ofrecer visiones muy diversas sobre te-
máticas particularmente relevantes. Desde mi punto de vista, el lector tiene entre sus 
manos una suerte de selección de temas de suma relevancia para el desarrollo derecho 
público vigente.

Lima, Perú, 1 de agosto 2021.
Dr. Carlos Ramos Núñez (†)

Ex-Magistrado de la Corte Constitucional del Perú
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En un mundo en constante evolución, es fundamental que el derecho se adapte a 
los nuevos desafíos y realidades. El derecho es una disciplina en constante movimiento 

–en el ámbito jurídico, el cambio es inevitable–, que se nutre de las transformaciones 
de la sociedad y las demandas de justicia. En un mundo cada vez más interconectado y 
cambiante, surge la necesidad de repensar nuestras concepciones tradicionales. Es en 
este contexto que nace «Epítome disruptivo en el derecho contemporáneo».

Este libro colectivo es el resultado del esfuerzo conjunto de distinguidos pro-
fesores de Alemania, Italia, Israel, Estados Unidos «EE.UU.» y de diferentes países de 
Iberoamérica para explorar los debates en tres áreas fundamentales: el Derecho Penal, 
Constitucional y Procesal.

En cada uno de los capítulos, los distinguidos profesores que escriben el presen-
te, nos sumergen en un análisis profundo y provocador de los temas más relevantes de 
la actualidad jurídica. Desde la política criminal hasta la teoría jurídica, la dogmática 
y el proceso, este libro busca trazar nuevas perspectivas y desafiar las convenciones 
establecidas.

«Epítome disruptivo en el derecho contemporáneo» es una invitación a cues-
tionar lo establecido y a desafiar los límites tradicionales del derecho. A través de la 
diversidad de perspectivas y experiencias de nuestros autores, este libro busca inspirar 
a académicos, profesionales y estudiantes del derecho a efectos de repensar y hacer 
justicia a través del derecho.

«Epítome disruptivo en el derecho contemporáneo» no pretende ser un tratado 
definitivo, sino un punto de partida para el debate y la reflexión.

Esperamos que este libro sea un punto de partida para debates apasionantes, 
para nuevas investigaciones y para el surgimiento de soluciones justas. ¡Que inspire a 
los académicos!

PREFACIO
JOSÉ LUIS CUSI ALANOCA




